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1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la 
asignatura):  

NINGUNA 

2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ...): 

Desde la suspensión de la docencia presencial, se ha continuado impartiendo la 
docencia “a distancia” por los profesores que la tenían asignada: 

- La materia de SOCIEDADES ha sido impartida: en la aplicación Moodle incluyendo los 
materiales y videos; por video conferencia; y con grabaciones audio. 

- La materia de CONCURSAL se esta impartiendo en modo que la materia de 
SOCIEDADES; las sesiones pendientes se impartirán por video conferencia, en unos 
casos, y a través de vídeos grabados por el profesor, en otros. 
 
En definitiva, se ha seguido impartiendo la docencia programada siguiendo el ritmo 
que marca el cronograma de la asignatura. Es posible que alguna de las sesiones 
impartida por videoconferencia se ofreciera conjuntamente a los dos grupos. De 
haberse producido esta circunstancia, se trataría de una sesión. 

3. Adaptaciones en la evaluación: 

La convocatoria de la prueba de evaluación presencial programada para el día 30 de 
abril se sustituye por otra a distancia que consistirá en la resolución de un cuestionario 
de 30 preguntas que se realizará a través de una plataforma informática en junio-julio. 
Se mantiene el valor relativo de la prueba (50% de la calificación final) y los fallos no 
descuentan puntos. 
 
La exigencia de asistencia al 80% a las sesiones se suprime.  El resto de los criterios de 
evaluación se mantienen. 


